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PARTE OFICIAL.

S, M. la R e i n a  y su augusta Hermana la Serení
sima Señora Infanta  Do ña Marí a  L u is a  F ern an d a  
c o n t i n ú a n  en esta corte sin novedad en su im po r
tante salud.

Doña Isabel II  por la gracia de Dios  y por la 
Constitución de la monarquía  española,  Reina  de 
las Españas ,  y durante  su menor edad D.  Ba ldomc 
ro Espar te ro ,  Duque de la Victoria  y de Morella,  
Regente del R e m o  , á lodos los que las presentes vie
ren y entendieren,  sabed : Que las Cortes han de
cretado y Nos  sancionado lo s iguiente:

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para que 
justificada la utilidad pública de convertir  en ace
quia de riego el canal de navegación l lamado de G u a 
darrama , y observando lo que previene la ley de 3  
de Febrero de 11523 y la de 17 de Ju l io  de 1836, 
pueda conceder la propiedad del trozo ya abierto de 
dicho canal y los terrenos realengos que ocupe á 
D. Benito Ale jo  G á m in d e ,  D. Lorenzo Calvo y M a 
teo y D. J u a n  Paimuent,  ó bien á cualquiera otra 
compañía ó empresa particular autorizada compe
tentemente.

;Por taptó mandamos  a todos los t r ibunales ,  ju s 
ticias VgeteíT, gobernadores y demas autor idades,  asi 
civiles como^milj tares  y eclesiásticas , de cualquiera 
Clase y d ig n id a d , ique guarílen y hagan guardar ,  cum
plir y égecutar la presente ley en todas sus partes.  
Tendréisló entendido para su cumpl imiento ,  v dis 
pondréis  se imprima , publique v circule.—El  Du que  
‘de la’ Victoria.  =  Madr id 24 de Febrero  de 1842 .=A 
D. Fa cu n d o Infante.

Doña Isabel II  por la gracia de Dios  y por la 
Qonstitucion de la monarquía  española,  Reina  de las 
.Españas , ,y durante su menor edad D. Baldouiero 
Espartero ,  Duque de la Victoria y de Morella , R e 
gente.del R eino ,  á todos los que las presentes vieren 
^entend ieren , sabed:  Que las Cortes han decretado 
.y Nos ,sancionado lo s iguiente:
., A.rtjculo 1? El  impuesto de cuatro maravedís  por 
.carta, á que se sujetó á los pueblos que hoy com
ponenda provincia de Alicante ,  en Real  orden de 10 
de En er o de  1826, cuando correspondió n á la antigua 
¡de Valencia , para la construcción de la carretera de 
J ^ C a b r i l l a s , queda desde luego aplicado á la de co- 
’TOiticacion que está ya delineada para abrirse entre 
estas dos provlnciaSr.por los puntos de Alcoy y Játi - 
va*<y á la{s demá s  obras de aquella que su diputación 

provdnyjal est ime, con la aprobación debida.
; A,rt. 2? Igualmente se aplicará á la conclusión y 

feparoi, del trozo de carretera nacional comprendido 
Giirt^geña y ..Albacete  el mismo impuesto de 

cuatro maravedís  en carta que pagan los pueblos de 
las provincias de Aibace.te y Murcia .
¡ , Por. tanto mandamos  á todos los t r ibunales ,  jus-  

ti pías  ̂ge fes , gol temado res y demas a ut o r i d á d e s , a s i 
fCi vi les ,eomo jni l itares  ,y ecles iást icas, de cualquiera 
clase y dignidad , que guarden y hagan guardar ,  cuair 
•pfic y .e-eciitar’ ía presénte ley én .todas sus partes. 
Spndréislo.-entendido para su cumplimiento , ,  y dis
pondréis se i m p r i m a , publique y  c i rcule.^El  Duque 
•de la; Victoria.  — IVIadrid 24 de Febrero de 1 842 .= A  
D. Facundo Infante.  f

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Por resolución de 24 del actual se ha» servido S. A . el R e 
gente del Reino declarar jubilado QOn residencia en la provin- 
C1,1 de; Gúipúzcoa al comisar.ip.;de guerra de primera clase, iu- 
^i’ventor del distrito de ,, Don Rafael Cornejo , en

l̂oncion á la euíermqdad crónica que padece y  á su avanzada
edad.

Por otra de 2$ del cprrienfe y  para proveer la vacante de 
oficial primero dlel cuerpó administrad vo delejército , que re
sulta por ascenso á comisario de guerra de tercera cíase de I Ion 
Mateo O r t i z S .  A . el Regente del Reino'se lia servido- pro

mover a oficial primero del referido cuerpo adrninisf rativo al 
segundo Uon Joaquín Balboa : á oficial segundo al tercero Don 
Manuel Sánchez V elasco: á oficial tercero al cuarto Don Sal
vador Martin Sulazar: á oficial cuarto al quinto D. Antonio 
Sancho T ello: á oficial quinto al sexto D. Donato Antouio 
Encinas: ¿í oficiales sextos k los sétimos D. José Ferrer y  Don 
Jacinto Suarez, optando al reemplazo uno de los excedentes de 
esta última clase, y  á oficial octavo al aspirante D. Francisco 
Ca ros, cuyos individuos lian sido destinados á los puntos en 
que se encuentran las vacantes de sus respectivos empleos.

Por resolución de 25 del corriente mes ha sido nombrado 
coronel del regimiento infantería de Guadalajara, mim. 20, 
el brigadier de la propia arma D . Joaquiu Moreno de las Pe
nas, oficial sétimo primero de la secretaría de Estado y  del 
Despacho de la. Guerra , en reemplazo del coronel D. José 
Falguera, que por orden de la misina fecha ha quedado en 
clase de supernumerario.

Por otra resolución de 2 5 del actual se ha servido S. A. 
promover a oficial sétimo primero de dicha secretaría del 
Despacho al sétimo segundo D . Antonio de Tomas, y  nom
brar en reemplazo de la vacante que este deja ai comandante 
de infantería D . Francisco Bustamante, capitán de artillería y  
oficial supernumerario de la misma Secretaría.

M IN IST E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N  D E  L A  P E N IN S U L A .

Por el último parte recibido en este ministerio, su fecha 2?) 
del corriente, se sabe que en la ciudad de Valencia ha sido 
restablecido completamente el orden, y  que los sargentos de 
la guarnición y de la Milicia nacional , para dar una prueba 
de su íntima unión y  armonía, han recorrido en la tarde de 
dicho dia las calles de la población con las músicas de sus 
cuerpos , dando repetidos vivas á lá Constitución, á la Reina 
Dona Isabel I í  y  al Regente del Reino.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES.
SE N A D O .

Sesión del dia  26 de Febrero de 1842.

PRESID EN C IA  D EL SEÑOR CAPAZ, V ICEPR ESID EN TE.

A  fia una se leyó y  aprobó el acta de la sesión anterior.
Se dio cuenta de una comunicación del Sr. Presidente del Consejo 

de M in istros, en la que participaba ai Senado que S. A. el Regente 
del Reino habia tenido á bien señalar la una de la tarde del d om in 
go 27 del corriente para recibir la diputación del Senado que ha de 
felicitarle por el dia de su cum pleaños, asi como la que ha de poner 
en sus manos el proyecto de ley sobre construcción de un palacio para 
el Congreso de Diputados.

E l Sr. P R E S ID E N T E  anunció que la m ism a comisión que habia 
de pasar á, felicitar á S. A. se encargarla de presentar á la sanción el 
referido proyecto de ley.

b’é leyó la lista de los señores que lian de componer estafeoUáSSion.
 

ORDEN D EL D IA . 

Discusión del dictamen de la comisión de d ic ta s  sobre la  <£dnusiWk del 
Sr. barón de Forre-¿drías.

Leyóse este dictam en reducido á proponer que no fuese adm itido 
en el Senado el Sr; barón de T o rre-A rias por no ser el m ism o que ha
bían propuesto lós electores.

Este dictáinen fue aprobado sin discusión.

Discusión del proyecto de ley sobre Indemnización de los danos cau sa
dos\ por ¿os facciosos.

Leído el dictam en de la com isión , y abierta discusión sobre la to
talidad , no habiendo ningún Sr. Senador que tuviese pedida la p ala
b ra , se acordó pasar á la de los artículos.

Se leyó el art. 1?
E l Sr. H E R O S preguntó ú la comisión si en la indem nización de 

que habla el articulo estaban com prendidas aquellas personas , cuyas 
propiedades han sido taladas ó su frido daños, yá por los facciosos, ya 
por las tropas de la Reina.

E l Sr. F E R R E R  contestó que el articulo comprende los daños que 
hayan causado nuestras tropas para su defensa , pues que se dice los 
daños que los facciosos lian hecho ú ocasionado.

E l Sr. M A R Q U E S D E  F A L C E S  propuso que se fijase en el a rtí
culo que esta indem nización com prendía aquellos daños causados des
de que se princip ió  la guerra c iv il hasta su terminación.

E l Sr. F E R R E R  manifestó que la comisión no tenia inconvenien
te eñ adm itir esa adicción.

E l Sr. S E O A N E  m anifestó que sin  em bargo de que la mente de la  
com isión era com prender en las indem nizaciones aquellos otros daños 
no hechos directam ente por los facciosos, sino ocasionados por ia^ d e
fensas, creia que esta ley debía ser ftiuy c la ra , y  no dejar lu gar á in 
terpretaciones, lo que se couseguiria diciéndose: «Se reconoce córóo una 
obligación de la nación iodémnirar los m a l e s  materialejque han he

cho los facciosos ú ocasionado las defensas ó accidentes de la guerra.».
A ñadió que tam bién encontraba sujeta ú m uchas interpretaciones, 

que producirían pleitos y agravarían  los odios que por desgracio abu n 
d an , la generalidad con que se dice en el ú ltim o párrafo  que se indem 
nizará á los españoles que se han m antenido fieles a la causa de ia l i 
bertad , y que desearía que se entendiera que por desafectos á la cansa • 
de Isabel II y de la libertad no se pueden com prender otros que aque
llos que han estado con las arm as en la mano en las filas rebeldes ó han 
sido sentenciados por los tribunales.

E l Sr. F E R R E R  dijo que la com isión creia que el articu lo  estaba 
c la ro , y  que no creia se estuviese en el caso de hacer una explicación 
de quiénes son los fieles, pues lo son todos los españoles, con la sola ex
cepción de los que han seguido el bando contrario y han hecho la guer
ra con las arm as en la m ano, por lo que todos los vecinos de todos los 
pueblos de España que no han estado en la facción , sino que al contra
rio han servido á la causa de la Reina obedeciendo al G obierno cons
titu cio n al, todos tienen derecho á esta indem nización.

Se leyó la siguiente enm ienda del Sr. Seoane al articu lo  1 ? :
«S e  reconoce como una obligación del Estado el indem nizar lo *  

m ales m ateriales que han hecho los facciosos ú ocasionado la defensa 
de los pueblos ó accidentes de la guerra en las propiedades de los es
pañoles &c.»»

E l Sr. F E R R E R  indicó que la com isión creia in ú til la enm ienda 
y  no la podia a d m it ir , porque lo que en ella se decia estaba com pren
dido en el articulo.

E l Sr. G O M E Z  B E C E R R A  expresó que en su concepto siem pre 
habría m uchas dificultades en la egecucion de esta le y , y  m uchas mas 
si no se ponía clara y  explícita. Que la com isión habia com prendido en 
el articulo lo que decia la enm ienda d e f Sr. Seoane; pero la ley no 
era lo que entendía la co m isión , sino lo q u e  se d iscutía y  sanciouaba, 
por lo que lo mas sencillo era que la comisión retirase el articu lo  pa-« 
ra presentarlo de nuevo, satisfaciendo á las observaciones que se ha
bían hecho por varios señores.

Se presentó por la comisión una adición al artículo sobre la época 
en que debían haberse verificado los daños para  tener derecho á iu-; 
demnizacion.

E l Sr. RO M O  Y  G A M B O A  dijo que no adm itía  la com isión la  
enm ienda presentada,"porque estaba el articu lo  bastante explícito s i#  
ella.

E l Sr. m arques de F A L C E S  habló en favor de la en m ien da, m a 
nifestando que era absolutam ente necesaria para que no hubiese duda 
sobre la inteligencia de la ley.

E l Sr. QAM PCJZANO se opuso, exponiendo que el articu lo  expre
saba clara y  term inantem ente la idea de la  ley  sin necesidad de ad i
cionarle.

Puesta á votación la enm ienda fue apro bad a , y  el Senado acordó 
que pasase á la com isión , suspendiéndose esta d iscusión m ientras pre
sentaba el articu lo  nuevam ente redactado , incluyendo esta enm ienda 
y tam bién la del Sr. Falces.

Se leyeron , y el Sr. Presidente anunció que se im p rim irían  en el 
D iario de las sesiones, y  que señalaría dia para su d iscu sió n , un d ic
tamen de* la comisión de Peticiones proponiendo que se conceda una 
pensión de g u e rra , y  un proyecto de ley sobre el inquilinato  de la$ 
casas de M adrid.

A brese discusión sobre el dicta'men de la comisión encargada de 
darlo acerca del proyecto de ley relativo á la designación de la a lca
bala en la trasm isión de los bienes nacionales no exentos de su pago.

Se leyó este dictam en que dice asi :
A rticulo  único. En las trasm isiones de dom inio de los bienes com 

prados á la nación que no esten exceptuados de la alcabala se deven-* 
gará únicamente la que corresponda al precio de cada nueva venta en 
la m ism a especie de dinero ó papel en que este consista , regulándose 
el im porte efectivo por la cotización de la bolsa en el d ia en que se 
otorgue la escritura.

E l  Sr. O N D O V IL L A  observó que esta ley era in ú til , y  que aun 
cuando fuese necesario el proyecto que se presentaba ú la discusión del 
Senado era defectuoso, porque lo que en él se prevenía estaba ya esta
blecido en otra le y , y porque ya que trataba de establecer un tipo  
para el pago de la alcabala de los bienes nacionales que se vendieran 
Á p ap e l, no se hacia extensivo este tipo ú todas las dem ás v eu tas .d e  
bienes que se h icieran , y  cuyo pago fuera tam bién en papel.

E l Sr. F E R R E R  contestó que en su concepto la ley no solo era ú til 
sino indispensable, porque cuando se vende una finca cualquiera se 
trasm ite la posesión de toda e lla , y por consiguiente la alcabala g ra 
vita sobre todo sil valor; pero el estado ha vendido fincas nacionales á 
un plazo eventual, y los compradores pagan al principio la quinta pac
te según la le y ; y como nadie puede trasm itir  á otra mas derecho 
que el que llene, resulta que no pueden vender m as que esa qu in ta 
p arte , y que la alcabala ha de grav itar  únicam ente sobre ella y  no so
bre todo l*1 valor de la finca; y esto es lo que declara la ley.

Sin mas discusión fue aprobado el proyecto.
E l\Sr. P R E ST D E N T E  : Abrese discusión sobre el proyecto .de ley 

acerca de la supresión de la ^ ícab a la  en los trueques de los predios rú s
ticos y  urbanos. • - J*

Discusión del dictamen de la  com hfons^bre suspensión de la  a lcabala en 
los trueques de los predios rústicos y  urbanos.

Se leyó el dictam en de la.com isión en que se propone la supresión 
de la alcabala en los trueques de los predios rústicos y  u rban os, y  el 
voto particu lar del Sr. O ndovilla proponiendo que él Senado no tome 
en consideración el d ictam en de la m ayoría.

E l Sr. O N D O V IL L A  se opuso a l dictam en de la comisión-, porque 
si bien en su concepto era in justa esa contribución', yendo unida con 
la que éon igual objeto se im puso a í  m isino tiem po á los vendedores se 
establecía suprim iéndola en las perm utas y no en las ventas un p r i
vilegio  a favor de los perm utantes, perjudicando á los vendedores: por- 
qiue no'se indicaban en el dictam en de la m ayoría los m edios de sus
titu ir  á esta alcabala otra contribución, ni de indem nizar á los pue
b lo s, porque esa supresión se proponía sin dato ni antecedente algun o, 
y  tan solo por una proposición aprobada en el otro cuerpo co legisla
d o r , y  por últim o porque faltaba la o p o rtu n id ad , habiendo o f r e ^ o  

¡ el Sr. Ministro de Hacienda preseutar a las Cortes i  la m ayp r-Jrcv e-



dad r l  sistema tributarlo  en que se debe hacer la misma supresión, 
deduciendo de lodo S. S. que el .Senado debe servirse negar su apro
bación at dictamen.

El Sr. GOMEZ B E C E R R A  manifestó que si bien en este dic tamen 
faltaban los datos que deseaba el Sr. Ondovil la ,  creía S. S. que no se 
necesitaban cuando se trataba de principios de razón y  ju s t ic ia ,  y  de 
una contribución la mas injusta de cuantas han existido, puesto que 
*c funda en que los mercaderes de hace cuatro ó cineó siglos estaban 
holgados. Respecto á lo dicho por el Sr. Ohdovilla de que se paga la 
a lcabala por trasmisión de dominio qUe hay  en Las ven tas ,  indicó (Jue 
si esta fuera la razón-se pagaría la alcabala hasta de padres á hijos, 
jM>rque el dominio se t ra sm ite ;  ló que indicaba que la razón 110 eta 
otra sino que se necesitaba d inero , y  no se reparó en los medios de 
sacarlo .

Añadió que a l  princip io  la contribución se impuso solo sobre las 
ventas ,  y  después se extendió sobre los trueques y  sobre las permutas, 
sin mas razón que atender al beneficio del íisco, y  dándose por moti
vo el craso error de que en la permuta no hay una sino dos ventas, 
de manera que habiéndose decretado esto con perjuicio de la causa p u 
blica , y  siendo una a lta  in just icia la que se habia cometido, en esto 
las Cortes debían apresurarse á qu ita r  esta m ancha ,  110 siendo de su 
inspección qué contribución habia de sustituir la .

Contestó el orador á otras observaciones del Sr. Ondovilla , m an i
festando que en esto no habia pr iv i leg io  sino justicia para los que per
m utan  , y  concluyó diciendo que no habia  dificultad en aprobar el 
proyecto.

£1 Sr. ONDOVILLA contestó detenidamente a cada uno de los 
puntos tocados por el Sr. Gómez Becerra , insistiendo en las opinio
nes que anteriormente habia manifestado.

El *.r. CAMPUZANO en apoyo del dictamen hizo presente que 
las razones presentadas por el Sr. Ondovilla carecían de fundamento, 
porqu° en vez de ocasionarse perjuicios por esta l e v ,  se seguirá de 
el la  el inmenso beneficio de aumentarse extraord inar iamente los pro
ductos d é l a  alcabala por la frecuencia de trueques que indudablemen
te promoverá.

El Sr. IIEROS manifestó que dudaba si por el contenido de la ley  
dolará pagarse el exceso de precio en dinero ó en otros productos.

E l vSr. GOMEZ B E C E R R A  desvaneció esta duda haciendo ver 
que por precio se entiende únicamente lo que se paga ó satisface en 
dinero efectivo.

Puesto á votación el art iculo  fue aprobado.
E l Sr. PRESIDENTE levantó la sesión á las cinco menos cuarto, 

anunciando la s iguiente

ORDEN DEL DIA . 
p a r a  la  s e s i ó n  p ú b l i c a  d e l  l u n e s  28 d e  F e b r e r o  d e  1812.

Discusión de los dictámenes de las comisiones sobre los proyectos 
de ley de declaración de opcion á retiros y  viudedades á los gefes y  
éticiales de los estados mayores de plazas, y  de ampliación á favor de 
D. Miguel S a in t- Ju s t  de la pensión concedida por el art. 5? de la le y  
d« 1? de Febrero de 1850 á su madre y  hermana.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
Ses ión  d e l  d ía  2 6 d e  F e b r e r o  d e  1842.

P R E S I D E N C I A  D E L S EÑO R A C U N A .
Se abrió i  las doce, leida el acta anter io r ,  dijo
El Sr. PA STO R: Yo soy, señores, uno de ios que mas aprueban el 

celo que se manifiesta para ocuparse de los trabados sometidos a l  Con
greso; pero hay circunstancias en que los Sres. Diputados tienen que 
fa l la r  á este sitio....

El Sr. PRESIDENTE : Sr. P as to r ,  ¿ e s  sobre el acta la rectifica
ción que V. S. va á hacer ?

El Sr. PASTOR : S i ,  seuor. Por ejemplo, a ye r  fuimos convocados 
los de la comisión de Hacienda á las diez,  y  estábamos reunidos 
cuando....

El v''r. PRESIDENTE: Me parece que eso no es del acta.
El Sr. PA STO R : \o deseo que conste en el la  que estuvimos aqui 

ayer.
Sin mas discusión fue aprobada el acta.
El Sr. PRESIDENTE: Se va á leer el acuerdo del Congreso del día 4 de este mes. (Se leyó, por el cual aparece la resolución del Congreso ’ 

para que las sesiones se empiecen á las doce, y  á las doce y  cuarto se 
tome nota de los señores presentes.) . Respetando , como debo , esta dis
posición del Congreso , tuve ayer  el disgusto de que no hubiera sesión, 
porque á las doce y  inedia 110 habia numero suficiente de Sres. D ipu
tados. Por la misma razón, y  á consecuencia de este acuerdo, se tomó 
nota de los que asistieron. (Se leyó y  resultaron 44 ;  varios señores 
piden la palabra.)

El Sr. conde de las N A V A S :  Pido la palabra para una cuestión de 
órden, porque este incidente no debe continuar.

El Sr. PRESIDENTE: No puede haber palabra para cuestión de 
órden, únicamente puede ser para cuestión incidental.

El Sr. conde de las N A V A S :  Pues para cue.-uion incidental.  Seño* 
res ,  se ha dado cumplimiento á un acuerdo del Congreso. Yo acudo 
aqu i casi s iem pre ,  ayer  no v ine ,  y  voy á hacer una proposición para 
que no continué este debate. Los que no hemos venido cargaremos con 
la pena , y diremos al país que no lo liemos hecho porque hemos ten i 
do ocupaciones, y  el país no creerá que por fa ltar una vez faltamos á 
nuestro debí r. Yo por lo tanto deseo que esta discusión no continúe, 
pues no se hará mas que perder t iempo, y  presentar disculpas de 
maestro de escuela que de nada sirven. Si es menester formularé la 
proposición.

Se dió cuenta de varios expedientes y  peticiones que pasaron á las 
comisiones. ,

turf discusión fueron aprobados los dictámenes comprendidos en los 
números desde el 23 ai 51 inclusive.

O R D E N  D E L  D I A .

Continúa la d i s c u s i ó n  d e l  art . 1? d e l  p r o j ' e c t o  s o b r e  s u p r e s i s n  d e l  im 
p u e s t o  d e  a g u a r d i e n t e s  y  l i c o r e s .

El Sr. A L C O N : Señores , las variaciones que ha sufrido este im 
puesto es la prueba mas clara de los débiles cimientos en que se apoya. 
Suprim ido  unas veces, establecido otras, administrada  esta renta por 
la Hacienda, encabezada y  estancada unas veces y  otras de l ibre fabr i
cación, ha sido un objeto que ha l lamado siempre la atención del Go
bierno. Ha producido 1111 s innúmero de reclamaciones hechas á los Go
biernos, tanto representativos como absolutos, y  ha ocupado un s in 
número  de manos en este ramo con notorio gravam en del tesoro pú
blico.

En el trascurso de 200 anos ha habido estas variaciones, y  asi es 
que tan pronto hemos visto estancado el aguard ien te ,  como de libre 
comercio, y estas variedades son las que han introducido el disgusto en 
los contribuyentes . .Se propone la supresión de este impuesto, y ,  seño
r e s ,  no se propone nada que 110 se haya admit ido por Cortes anterio
res y  por Gobiernos de todas épocas.

Esta cuestión puede mirarse ba,o tres aspectos: p r im ero ,  el de la 
cantidad que produce, la que en unión con las demas contribuciones 
ha de serv ir  para satisfacer Jas atenciones del Estado: segundo, el de 

■ Jos perjuicios ó ventajas que produce, tanto en su exacción como en su 
esencia: tercero, por lo que pueda afectar esta supresión á los contra
tos hoy dia existentes.

La suma que produce es de 19 millones y  pico de reales , y  á pesar 
de ser esta suma de a lguna consideración, aunque faltase , no por eso 
la nación dejaría de cubrir  las atenciones del Estado; pero no se trata 
de eso , lo que se quiere es que en el tesoro ingrese esta cantidad sin 
que se causen vejaciones á los pueblos. M irada la cuestión bajo  este as
pecto n o  puede hacerse objeción a lguna a l  dictamen de la comisión. 

E n ’él sé propone* que las diputaciones provinciales repart irán  y

recaudarán estas sum as;  esto prueba Ic.mbien de que no se trata de 
p r iv a r  al erario de esa cantidad.

bi miramos este impuesto bajo el aspecto de las ventajas ó perju i
cios que produce, es preciso conocer que no reporta ventaja a lguna ,  
y  si inmensos perjuicios á la industria  agrícola , fab r i l ,  im rcan t i l  , y  
á los indiv iduos en particu lar .  Estos perjuicios contra los indiv iduos 
en par ticu lar  son aquellos que producen vejámenes y  humillaciones.

Señores, un comerciante tiene un gran depósito de aguardiente fue
ra de su casa, y  no es dueño de trasladarlo sin hacerlo de oculto, por no 
sel sorprendido por uno de los agentes del Gobierno encargados de re
cau d a r ;  cualquiera puede ser atacado solo para observar si tiene bajo 
de la caja alguna vasija.

Por otra par le ,  señores,  téngase presente que este impuesto es m a 
yor que el cap ita l que presenta la materia  im pues ta ,  y  no solo per ju
dica á la industr ia  ag r íco la ,  sino á todas las que de el las se der ivan ; 
pues perjudica á la fabricación de licores y  productos qu ím icos ,  y  á 
otros ramos de nuestra industr ia ,  donde se emplea el aguardiente como 
una de las ma'terias que lian de prepararse.

Considerada esta cuestión bajo el aspecto de la influencia que tenga 
sobre los contratos existentes , poco puede añadirse á lo dicho, por el 
Sr. Cabello ; sin em bargo , yo repetiré que n inguna influencia tiene, 
n i h ay  perjuicio ni indemnización. Por la Constitución la ley de p re
supuestos debe votarse todos los años , y  el Gobierno sabe m u y  bien 
que en todos los contratos se inc luye  como condición la de estar auto
rizado por las Cortes, y  aunque el Gobierno 00 lo hiciese asi nada im 
portarla  , porque la Constitución lo expresa de un modo terminante.

E 11 esa contrata hay varias condic iones, entre ellas la 13 ; y  ruego 
al Sr. Presidente se s irva m andar leer la ;  que dice que siempre que se 
haga innovación en la renta ó se sup r im a ,  quede el contrato nulo. 
Asi es que ese temor de los perjuicios 110 ex iste ,  y  aunque existiese, se
ria mezquino, porque ¿ qué indemnización se necesitaría hacer? .Aun
que fuera 10 millones lo recaudado, no se habia de suponer que lo pi
diese el contratista ; y  que la renta administrada ¿110 habia de pro
ducir  a lgo ?  Tal vez produciría mas de ios 10 millones.

(Se leyó la condición 13.)
Por no molestar mas al Congreso terminaré m i discurso rogándole 

se s irva aprobar el dictamen de la comisión.
El Sr. PAZ G ARCIA manifestó que en su concepto era ocioso tan

to el dictámen de la comisión como la enmienda que se discutía. F u n 
dase S. S. p ira decir esto en que la reforma del sis lema tr ibutario  debe 
hacerse en el momento actual por haber la oportunidad necesaria, y  
espera que el Sr. Min is tro de Hacienda haga una manifestación al Con
greso ofreciendo presentar esa reforma lo mas pronto posible. Por esta 
razón cree S. S. que 110 se está en el  caso de adoptar una medida vio
lenta , mucho menos cuando no h ay  todo el lleno de luces y  conoci
mientos que se requiere. Asi pues ruega a l  Congreso se s irva desapro
bar el art. 1? y  la emienda.

El Sr. S L R R A  Y R Ü L L ,  M in is t r o  d e  H a c i e n d a : Interpelado por 
el Sr. Paz García para tomar parte en esta cuestión , no puedo me
nos de hacerlo con tanta mas razón , cuanto que Sv S. ha manifestado 
una especie de desconfianza a l  indicar la necesidad de una estricta m a
nifestación de que el proyecto de reforma del sistema tr ibutario  será 
presentado.

Yo debo decir aqui , y  me parece que la comisión lo manifestó el 
otro d i a ,  que no habia tenido conocimiento; y  los términos y  razones 
en que la comisión lo dijo 110 son una desconfianza de parte del Go
bierno. En el princip io  se ha convenido, porque estaba anunciada en 
la pasada legis latura y  en esta , y  asi pues en la parte que parece nece
saria para nada toca el G obbrno ,  porque 110 ha tenido conocimiento.

Por aqu i se ve que el aplazamiento que ha indicado S. S. es llegado 
ya  y  llegada la época en que se ver if ique,  y  es natura l  que cuando se 
presente la reforma del sistema tr ibutario  vendrá la sustitución de 
este impuesto , ¿pues  qué, el Gobierno habia de supr im ir  esa renta 
sin ver antes los medios de llenar ese vac ió? Vendrá en su d ia  esa re
forma del sistema t r ib u ta r io ,  y  en el la  vendrá también sustituido ese 
impuesto por otro cuyo método sea mas conforme, arreglado y  senci
llo ; entonces se verá si el Gobierno ha obrado según las doctrinas,  se
gún los principios emitidos a q u i , para entonces aplazo. El Gobierno 
no puede menos de manifestar solemnemente que estas son sus doctri
n as ,  y  quiere que se anticipe esta idea á los pueblos á fin de darles es
peranzas de que en su dia sus propósitos contra este impuesto serán 
satisfechos.

El Sr. PRESIDENTE: Se suspende esta discusión. El Sr. Minis tro 
de la  Gobernación tiene la palabra para hacer una comunicación.

S. E. ocupó la t r ib u n a ,  y  leyó un proyecto de ley  para la modifi
cación de fueros de lafs provincias Vascongadas.

El Sr.* PRESIDENTE anunció que este proyecto pasaria á las sec
ciones para el no l ib ram ien to  de comisión.

A propuesta del mismo se acordó :
i ?  Que el Congreso se reunir ía  en secciones después de la sesión.
2? Que mañana no habría sesión.

Habiendo caido enfermos .algunos de los Sres. Diputados que ha
bían de pasar á cum plimentar  á S. A. el Regente por ser sus d ia s ,  y  
á poner en sus manos el discurso de contestación, se leyó la lista de 
los señores que baldan de componer la d iputac ión , que son los s i 
guientes señores :

Olózaga , Proyet , Suarez, Alonso (D. J u a n ) ,  Campaner , Mata , 
Fuente Andrés, G arr ido , Fariñas , F e r r io l , Muñoz (D. L . ) ,. Ferro 
Montaos, Luque ,  A m e l le r ,  V il la lobos,  A ltuna  , Posada , Ovejero, 
B a r d a j i , Rodriguez (D. F . ) ,  Couget ,  Esca lante ;  y  Secretarios los se
ñores Huelves y  Domenech.

El Sr. PRESIDENTE manifestó que los señores que se acababan 
de nombrar se reun ir ían  el dia de mañana á las doce en el Congreso.

Sin discusión se aprobaron dos dictámenes de la comisión de Actas 
admit iendo Diputados á los Sres. Marau y  Muñoz Sotomayor.

Continuó la  discusión pendiente sobre el impuesto de ag u a r 
dientes.

El Sr. OSCA en apoyo del dic támen manifestó que desde el m o
mento que se quitara el impuesto tal como estaba, se rebajaría  consi
derablemente el aguardiente , porque de otro modo los labradores no 
podrían trabajar las t ie rras , ni dedicarlas á otra cosa por 110 tener 
agua._

Añadió S. v S . que al ver que nunca se aprobaba esta reforma, y  que 
siempre decían que no era tiempo oportuno, desconfiaba del Congreso, 
y  quería que lo supieran los labradores de su provincia ,  estando segu
ro el Congreso de que si desechaba el dictámen él volvería  á presen
tar lo , porque con ese impuesto se enriquecían en cuatro dias los a r 
rendatarios, cuando los infelices labradores trabajaban incesantemente 
para comer.

Concluyó manifestando que ganar ían  todas las provincias con la 
supresión del im puesto ,  porque no se las perjudicaba en nada ni po
día padecer el erar io  tampoco , porque s iempre se sacarían los 19 m i 
llones repartidos de otra manera.

Pasaron á ju rar  y  tomaron asiento en el  Congreso los Sres. D ipu
tados Marau y  Sotomayor.

A  petición del Sr. Mascaros se leyó una petición que con fecha 11 
del corriente d ir ig ía  a l  Congreso la  diputación provinc ia l  de V a 
lencia.

El Sr. TO R R E N T E , como de la comisión, dijo que después de lo 
que se habia manifestado en la discusión, esta ad m it ía  la enmienda 
del Sr. Cantero.

Se procedió á la votación de dicha enm ienda ,  siendo aprobada en 
votación nominal por 106 votos contra 19.

Se procedió á la votación del art icu lo  con la enmienda que d i 
ce as i :

Art.  1? «Queda abolido el impuesto de aguardientes  y  licores des
de el dia  que concluya el contrato de arriendo.»*

Habiendo pedido varios Sres. Diputados que la votación fuera no
m in a l ,  se aprobó en la misma dicho art iculo  por 73 votos contra 50.

Se leyó úna enmienda del Sr. Laserna á los artículos 2? y  5?, que 
dice a s i :

«Pido que los artículos 2? y  3? se reúnan en el s igu ien te :
A rt. 2V * El Gobierno presentará oportunam ente á las Cortes un

proyecto de ley  pnra l lenar el déficit que resulte en los ptesupueslo; 
por J j s u p r e s i ón  de este impuesto.»* ' s

El Sr. L A S E R N A ,  en apoyo de su enm ienda ,  manifestó que p0 
qué el Gobierno abdicaba su poder encargando á las diputaciones pr 
v i ncia les el reparto de esa contr ibución , según el art . 5f de la coró” 
sion , y  p o rq ué  continuamente se estaban recibiendo quejas de ]• 
mismas 111a ni testa ndo que se las recargaba con nuevos trabajos. CreL 
que el Congreso adm it ir ía  su enmienda.

El Sr. O V E JE R O , como de la comisión, dijo que esta no podí* 
ad m it i r la  por ser innecesaria ,  tanto mas cuanto que se decia que R 
Gobierno iba á presentar inmediatamente el nuevo p lan  de sistema 
tributario.

El Sr. S U R R A  Y  R U L L ,  M in is t r o  d e  H a c i e n d a : Asi la enmienda 
como el articulo  de la comisión caminan á un mismo punto. Por |0 
que he oido al Sr Laserna ,  asi como por el modo con que está redac 
tadri la suben 111 ¡encía del Sr.  Saenz, yo creo que debe tranquil izársela 
comisión, porque están en un sentido mas lato y  p ar lamentar io • es 
decir,  que el Gobierno podrá procurar el que se reemplace esa canti
dad con arreg lo  á los principios de adm in is trac ión ,  cuando por 
dictámen se establece que precisamente esta contribución se embeba 
en la de consumos. Parece pues que en la enmienda h ay  una cosa la
ta , y  por lo mismo creo que la comisión la adm it irá .

El Congreso la tomó en consideración.
Se leyó la siguiente subenmienda del Sr. Saenz.
Que después de las palabras « e l  Gobierno presentará oportuna

mente,.* se d ig a :  *<El modo de reemplazar el valor legit im o del íin- 
puesfo abolido, si fuere en los de consumos, que no afecte á los de pri
mera necesidad, y  que en su repartic ión se observe la igualdad uins 
rigorosa.»»

Apoyada l igeramente por su autor, y  adm itida por la comisión,el 
Congreso la tomó en consideración.

El Sr. PRE SID E N TE : Habiéndose determinado que el Congreso 
se reúna en secciones,  se suspende esta discusión : el lunes se reunirá 
el Congreso á las doce para discutir  los asuntos pendientes. Se levanta 
la  sesión.

Eran las cita tro menos cuarto.

M A D R I D  2 6  DE F E B R E R O .

Después de aprobarse hoy  en el Senado sin dis
ensión el dictamen de la comisión de A c i a s  sohre la 
admisión del Sr.  harón de T o r r e - A r i a s ,  se puso á 
discusión el proyecto de ley sohre indemnización de 
los daños causados por los facciosos,  cuya  discusión 
fue suspendida,  acordando antes el Senado que pasa
sen á la comisión las enmiendas de los Sres. Seoane 
y  marques de Falces para que según ellas fuese nue
vamente redactado el art. 1?

Suces ivamente , y después de una ligera discu
s i ó n , fueron aprobados los dictámenes de comisión 
relativos á la designación de la alcabala en la tras
misión de los bienes nacionales no exentos de su 
pago,  y cá la suspensión de la misma alcabala en los 
trueques de predios rústicos y urbanos.

Tras  del despacho ordinario  ocuparon loé prime
ros momentos de la sesión de hoy varias rectificacio
nes de hechos que dejaron pendientes en la anterior 
algunos Sres. Diputados.

Tocó  luego la palabra á la comisión en defensa 
del art. 1? de su proyecto ,  y el Sr.  A l c o n ,  que se 
encargó de esta tarea,  se entretuvo largo rato recor
riendo con tino las diferentes faces de la cuestión, 
hizo ver al propio t iempo los inmensos perjuicios 
que la renta de aguardientes y l icores,  en el estado 
en que hoy  se encuentra,  ocasiona al cul tivo de las 
viñas,  colocando á punto de desaparecer de nuestro 
rico suelo la industria viñera con el monopol io que 
la empresa ejerce en el dia sobre la expendieion dé 
sus productos.  Agradónos  sobremanera observar có
mo se alzaban á mayor altura algunos períodos dél 
discurso de este Sr.  Diputado  cu and o,  al comparar 
el estado de la fabricación de aguardientes y li
cores en España con el de otras naciones menos fa
vorecidas por la naturaleza,  se mostró rio menos es
pañol que hombre entendido en la mater ia,  claman
do con energía por la protección que esta industria, 
sojuzgada hoy  entre nosotros , reclama de los altos 
poderes del Estado.  Indició también el Sr.  Alcon el 
ínteres recíproco de otras industrias y fabricaciones 
que han menester en gran manera de la baratará y 
de la perfección de los alcoholes,  y que actualmente 
apenas pueden desarrollarse por el abatirnienfo de 
esta industria.  Terminadas estas consideraciones eco
nómico-científicas el Sr.  Diputado  pasó á hacerse 
cargo de las razones de de recito que algunos señores 
Diputados habian alegado en favor de la continua
ción de la contrata;  y aunque en esta parte los co
nocimientos especiales de S. S. 110 le llamasen á dar 
mayor  fuerza á las observaciones antes h ec h a s , ja 
claridad con que recapituló las principales produjo 
todo el efecto que podia convenir  á la causa que 
sustentaba.

Estas impugnaciones habian por lo demas perdi
do toda su fuerza,  aun cuando de la severidad del 
derecho se pasase á la circunstancia de proporcionar 
la actual contrata de arrendamiento muchos mayo
res ingresos al Tesoro publico que los quinquenios 
anter iores,  por cuanto tomada en consideración I* 
enmienda del Sr.  Cantero,  que relega a l a  conclusión 
de la contrata la supresión de la renta ,  desaparece 
toda dificultad é inconveniente.

Siguió al Sr.  A l c o n  el Sr.  P a z  G a r c í a ,  que com
batió el art ículo,  reproduciendo las mas notables ra
zones que han dominado en los debates generales, Y  
repitiendo el argumento de consecuencia en el Con
greso,  hecho ya con toda extens ión por el Sr.  Sán
chez d é l a  F u e n t e ,  y rebatido tan victoriosamente 
por el Sr.  Min is tro  de Hacienda y por la comisio.il 
en el discurso del Sr.  Ovejero.

Interrumpióle  en esto la sesión, ocupando la tri
buna el Sr.  Minis tro  de la Go ber nac ión  de la i ’e-



' irsuU j # . t ra dar  l ectura ;i un proyecto «le l e y  re la 
tivo al arreglo de ios fueros de las provincias V a s 
congadas.

(>rró luego el debate solare el art .  í? del p royec
to de aguardientes el Sr .  O sea ,  como ind iv iduo de 
]a comisión. No se satisfizo este Sr .  Diputado con 
responder al Sr .  Paz G a r c í a ,  s ino que reasumiendo 
todos los debates , reforzó los a rgumentos de su op i
nión, y concluyó demostrando la u t i l idad  de que el 
Congreso aprobase el expresado ar t ículo.

Puesta entonces á votación la enmienda del señor 
Cantero,  y pedido que fuese nomina l ,  quedó apro
bada por 106 votos contra 19. Votóse luego el a r 
tículo con la en m ie n da ,  también nomina lmente ,  y 
resultó as imismo aprobado por 75 votos contra  50.

Después de apoyadas  dos enmiendas  al art .  2? por 
sus respectivos au to re s ,  los Sres.  Gómez d é l a  Se rna  
y Saenz,  el Sr .  Pres idente  l evantó la s e s i ó n , pasan
do á reuni rse el Congreso  en secciones.

JU N T A  DE CALIFICACION

P A R A  L A  CRUZ DE 1? DE SETIEMBRE DE 1840.

P i s t a  vúm ,  11. (Continuación.)

Aprobadas por la misma junta las sol icitudes de los ind iv iduos  
del 8*í batallón de la M il ic ia  nacional de esta corte, que á continuación 
s e  expresan, lia acordado se anuncie  asi por medio de la Gaceta de 
Madrid» Diario de avisos y  Boletín oficial de la provincia para noti
cia de los interesados, y  que desde luego puedan usar el dis t in tivo con
ced ido  por el Sermo. Sr. Regente del Reino en decreto de 12 de Agos
to de 1841, conforme á lo resuelto en Real orden de 13 de Octubre 
del mismo año, ín terin  se les expiden los correspondientes diplomas 
por el Excmo. Sr. M in is tro de la Gobernación de la Península.

C om pañ ía  d e  c a z a d o r e s .

Teniente, comandante acc idental de la  compañía, don Lu is  Gonzá
lez Bravo. # ^

Subtenientes, don Pedro Manso y  don José M ar ía  Gómez.
Sargento primero, don José García Guerra.
Furrie r ,  don José María  Fernandez.
Sargentos segundos, don Santiago Loren.si y  don José Collado.
Cabos or im eros , don Francisco Morago, don Manuel Garc ía ,  don 

Pedro Gastesi, don Ju a n  Borrel l,  don José León Vela  y  don Dionisio 
•Uñarte.

Cabos segundos, don Pedro Caballero, don Rafae l Urosa , don José 
María de las l l e r a s ,  don Isidoro Carm ona, don Francisco Zamorano 
y don Luís  Pané.

Cazadores, dón Agust ín  M archante ,  don Antonino José Navarro, 
don Alfonso Romero, don Antonio Granados, don Atanasio Belt ran, 
don Angel Perez , don Antonio Escribano, don Antol in  Pastor, don 
Antonio Blazquez, don Andrés J im é n e z ,  don Bernardo Casado, don 
Basilio Herrero, don Casim iro Castro, don Ciríaco R iv a s ,  don Diego 
Prieto, don Diego Morato, don Domingo Albandea, don Domingo Gu
tiérrez, don Eugenio Rodríguez, don Francisco Rodríguez, don F ra n 
cisco Diez, don Felipe M eg ia ,  don Francisco R a m íre z ,  don Fernando 
Furio, don Fél ix  R odr íguez , don Francisco Cubero, don Fausto Anto
nio de A z a ,  don Francisco A g u i r r e ,  don Francisco Igua l ,  don F ra n 
cisco Espada , don Fernando M alasana ,  don Francisco de Paula  M a r 
tínez, don Gabriel Suazo, don Gerónimo Trompeta , don José M ár
quez , don José de la C ám ara ,  don José L lo re t ,  don José Campil lo , 
doii J u a n  L lam as ,  don J u a n  V ico , don .Juan A be l lan ,  don Ju a n  V i 
l la r ,  don José V ida l ,  don J u a n  Esperanza, don José Antonio Sánchez, 
don J u a n  Cubero ,  don José López, don J u a n  Rodríguez Tabo^cias, 
don J a im e  Lois ,  don Joaqu ín  Pardo, don J u a n  Fernandez ,  don José 
León ,  don José A lv a re z ,  don José Ponce,  don J u a n  Bartolomé, don 
Jos* Mart ínez ,  don Luis  J u a n  Fernandez , don Luis  Rodríguez Cer
vantes ,  don Lorenzo Bringas, don Lino Sánchez, don Luis V i l la f ran -  
ca , dou Manuel Solis ,  don Manuel Moro, don Manuel T o v a r ,  don 
Marcos del R io ,  don Manuel A bo lea ,  don Mariano Sanz Pardo, don 
Manuel Baldomcro, don Manuel Co llado , don Manuel F lores, don 
Manuel del Cam po, don Marcelo Ancón, don Manuel ¿jala, don Mi 
guel G a l indo ,  don Manuel Benedicto, don Mariano Tocon , don Mi
guel Huesca, don Manuel Simón , don Nicolás Sánchez , don Nicolás 
García, don Nicolás Iglesias, don Plácido Lesaca, don Pedro Horranz, 
don Pedro Docal , don Pedro Herrero , don Perfecto Domínguez , don 
Pascual Perpiññ, don Pablo R u b io ,  don Ramón Morís ,  don Ramón 
Pinero, don Ramón Lozano, don Ramón Gisneros, don Santiago Deu, 
don Sebastian Saez, don Salvador Badia y  don Santos J im énez .  .

Agregados, don Atanasio González, don Antonio González Prado, 
don Andrés A gu i la r ,  don A monio Arvós, dou (birlos Lope*, don Cris- 
pin La-Rosa, don Eugenio Liberto Arana ,  don Eugenio Peñuela, don 
Felipe Crespo, don Felipe A ir lreu ,  don Francisco B d tran ,  don F r a n 
cisco Javier García, don Francisco Polo, don Fél ix  Dieguez, don Gre
gorio Feijóo, don Gcrórr’ mo C ám ara ,  don Jac in to  Salas Quiroga, don 
José Perez, dou José Molinero , don José Pelaez,  don José Alvarez ,  
don José Miró, don .José Sa lgado , don José Antonio Morue, don José* 
Duran , don Ju a n  Montoya, don J u a n  Antonio R om ero , don José* 
González, don .Lian López Arce, don ju á n  Montcmayor, don Luis  
Nacarino Bravo, don Lucas Montes, don Atanasio Fernandez, don V i 
cente Martínez, don M iguel O r t iz ,  don Manuel Gómez Pardo , don 
Manuel Guerrero, don Miguel Aseoslo, don Mariano Soldev il lu ,  don 
Manuel A n d u ju r ,  don Manuel Carm ona ,  don Nicolás Salcedo y  Gó
mez, don Rafael Navascues, don Ramón Poveda , don Ramón Carsi, 
«Ion Pedro Coronas, don Pablo González, don Salvador Sor iauo , don 
Santos Ancón, don Vicente Nieto, don Ildefonso Quez, don Serafín Mo
reno, don M anuel Díaz Carpin tero y  dou Victoriano Roldan.

P r i m e r a  c o m p a ñ í a .

Teniente, comandante ac iden ía l  de la compañía, don M art in  A r re 
dondo.

Teniente , dou Mariano Fa lqu ina .
Subtenientes, don Mariano Soriano y  don José de Castro.
Sargento p r im ero ,  don Agustín  Calabr ia
Sargentos segundos, don Luis  Sánchez, don Luis António del Cam

po y  don José Córdoba.
Cabos primeros,  don Tomas Serrano, don Joaqu ín  Vega, don M i

guel Mangas, don José Ibarrola, don Luciano Castañon, don José Ren- 
curell , don José M ar ía  G u i l l e n ,  don Ildefonso López y  don Baltasar 
Campano.

Cabos segundos, don J u a n  Antonio Fernandez, don Isidoro García ,  
don José Cam prub i ,  don Cir i lo  Castillo y  don Nicolás Serrano.

Nacionales, don José J im é n e z ,  don Manuel Romero, don Joaqu ín  
Alvarez, don V íctor López , don Serapio Sánchez, don PascuaL i i e i - v 
íüonte, don Francisco R am v a l ,  don José Pasamonte* don Lázaro tío*4* 
Jtoero, don Mauricio  Laurente , don José Benitez, don Segundo Román, 
don Andrés Mur ía ,  don José Luengo, don Fermín  Garzón, don A le 
jandro Aparic io ,  don Antonio Córdoba, don José Boró, dou Jos* B u -  
celó, don Antonio Pastor, don Gil de. la Fuente ,  don Isidrq Gufiefrez, 
don Ju an  Gancedo, don Ensebio Escudero, don Manuel Ruiz ,  don Is i
dro López, don Pedro López, don Pascual Martínez, don José M art in ,  
don Francisco Ramos, don Castor Turiegano, don Bernardo,Martínez ,  
don Cirios Fuentes, don Nicolás Garzón, don Antonio Martínez, don 
Fernando Fols,  don Pedro Roca, don Francisco Diaz, don Antonio  Do
mínguez, don Mateo García, don Francisco Mazarro, don Josa Pascual 
Monter, don Rafae l Martore l ! ,  don Vicente Calvet, don Jus to  López, 
don José María  Fernandez, don León Enamorado, don Pedro M anue l

Toledo, don Jo aqu ín  Porrua ,  don Francisco Cano, don Rafae l M ar t í 
nez, don José Cornejo, don Bernardo Cas lr i l lo ,  don Pedro Salabarr ia ,  
don Antonio T nrab i l lo ,  don Ignacio Gómez, don Mariano Senesen, 
don J u l i á n  Rodrigue/, don V a len l in  Gutiérrez, don José Huerta , don 
Gerónimo Gaonn , don Diego R o y ,  don José R odr íguez ,  don A n 
tonio García España, don Pantaleon Tomas López, don Ramón M ar
tin , don Indalecio López Ruiz ,  don Manuel V icente Moreno, don Se
bastian Nieto ,  don J u l i á n  Agües,  don Vicente G arc ía ,  don José Ma
r ía  Quiros, don Fenn in  Berlangn, don V alen lin  Mart ínez de la Cabe
za, don Pedro Nolasco, don Pablo Cúseme, don Agust ín  de Francisco, 
don J u a n  Lasarte ,  don Benito Perez, don Jo rge  G arc ía ,  don Mateo 
Luciente, don Francisco Santos, don Manuel M aría  Correa, don J u a n  
Solio, don J u a n  P a g e ,  don Lorenzo Perez y  don M anuel Balaguer .

S e g u n d a  c am pa  n ía .

C ap i tán ,  don Francisco Cataumber.
Tenientes , don Mariano Bosch y  don Pedro Sabau.
Subten iente ,  don José San Román.
Sargentos segundos, don Ju a n  García Castro ,  don Tomas V elaz-  

quez, don Vicente Ramos y  don Alejandro Soria.
Cabos primeros, don J u l i á n  González, don Mamerto Carrero, don 

José Soto, don M anuel Moril las,  don José Malm ierca y  don J u a n  P i 
caza.

Cabos segundos, don Mariano Borgc , don Eduardo Gómez Santa 
M a r í a ,  don Fé l ix  Teresa , don José Martínez L le rand i  y  don Félix  
Ruiz .

Nacionales, don J u a n  M art in ,  don Pedro Rico B a y o ,  don Manuel 
R ico B ayo ,  don José Suarez, don Manuel M igue l ,  don Ruperto Gar
rote, don M iguel Soler, don José Sánchez de Toledo, don Antonio Gan
cedo, don José González Gutiérrez ,  don León del R io ,  don Francisco 
Fernandez R ú a ,  don Manuel Elguera , don Sotero G arc ía ,  don José 
Rodríguez Gallego, don Laureano Onlañon, don Ju a n  Alvarez  B lan 
co, don Mariano Rizo, don Antonio J a r a  mil  lo, don Fernando Fernan
dez, don Casim iro R úa ,  don Antonio R.uiz, don José Ramos, don Es
teban González , don Francisco Reboredo , don Gabriel C arr izo ,  don 
Manuel M ouran , don Francisco La L a m a ,  don Miguel ¿aiz  Torres, 
don José Alvarez Medina, don Francisco Rodríguez y  Rodríguez,  don 
Antonio Perez V a l l e ,  don Rafae l T r ip iana  , don Francisco Montero 
bu biela, don Miguel Alonso Vil legas ,  don Cayetano Collado, don Jo a 
qu ín  Martínez Menendez, don J u a n  R ib e ra ,  don Blas Cañizares , don 
J u a n  Esbri, don Antonio González y  González, don José López M ar
t ínez,  don Francisco Diez Lozoya , don Gregorio García Hernández, 
don Isidoro Delgado, don Joaqu ín  Menendez Cadenas, don Félix  Ba
llesteros, don Sabino M ed ina ,  don Hipólito M a r ía ,  don Severino Ca
b a l le ro ,  don Pió Car ha josa , don J u a n  León Cermeño, don Manuel 
Hernández, don José Menendez y  Menendez Barredo, don Ju a n  Anto
nio S ie r r a ,  don Manuel Berdasco , don Antonio M arrón , don Manuel 
Belinchon, don Ju a n  J im énez  Dumon, don Eugenio Muñoz, don Dá
maso Fernandez ,  don Fernando R em a r ,  don Narciso Serralta , don 
Fulgencio Suarez, don Ju a n  Rodriguez Fernandez, don Tomas Ponce, 
don José Redrao , don J u a n  Bautista C a labu ig ,  don Mariano Catalan, 
don J u a n  García Flores,  don J u a n  Pelaez, don Justo  Diaz Guerra , 
don M anuel Alonso, don Francisco L aea l le ,  don J u l i á n  Laca l ie ,  don 
José M archám alo ,  don J u l i á n  Collado, don José López La Osa, don 
J u l i á n  Martínez S eg ó » , don Mariano C erro ,  don Manuel J im énez 
G am bin ,  don Justo Noriega, don Antonio Masis ,  don Felipe Aiique ,  
don J u l i á n  Domínguez, don Manuel Ortega, don Gerónimo Herrero, 
don A nge l Santos Hermosilla ,  don José Estevez Puga, don José A lon
so Salcedo, don Agust ín  Bernardo Gutiérrez, don J u a n  Font, don A n
tonio González Sobrino, don Manuel Fa ja rdo ,don  Pedro Malm ierca  y  
don J u a n  Sánchez Fernandez.

T e r c e r a  c o m p a ñ í a .

Teniente ,  comandante accidental de la com pañ ía ,  don Antonio 
Navarro.

Subtenientes, don Antonio T r i l lo  y  don Carlos Veker.
Sargento primero, don Francisco Fernandez V i l lab r i l le .
Fu rr ie r ,  don Mariano Fortuno.
Sargentos segundos, don Blas García ,  don R om án  González y don 

J u a n  León.
Cabos primeros, don Facundo Cermeño, don Vicente V i l l a  y  Soto, 

don Pedro S ie rra , don Antonio  Vázquez, don Francisco Gómez y  don 
M iguel López Moreno.

Cabos segundos, don Manuel J im énez ,  don Mariano  García Cam
pa, don Francisco Picazo y  don Basil io López.

Nacionales , don Francisco V id a l ,  don Antonio García R o ja s ,  don 
Francisco Cabañas, don Antonio Zamorano, don Francisco Moran, don 
Manuel Fernandez, don Ramón González, don Ju a n  Fernandez San
tiago, don Antonio S ie r ra ,  don Gabriel Candelas, don Ju a n  Fe rnan 
dez Miranda, don Francisco Fernandez Junquera  , don Mariano Mar,  
don Bartolomé A ya  la , don J u a n  Perez, dou Eulogio M a r t in e s ,  don 
José de la V7ega , don Antonio Cuervo , don Pedro Escudero, don Ig
nacio Pancorvo, don José* López , don Eugenio M o ran ,  don Manuel 
González, don Francisco de las Herrer ías ,  don Manuel Gorgonio F e r 
nandez , don Víctor Serrano ,  don Mariano Dubisnao , don J u a n  José 
López, don Santiago López Rodriguez , don Silvcrio de la Plaza . don 
Francisco Peña Iva, don Manuel José de A n g u lo ,  don Mariano Mar
tin , don Manuel Sánchez, don Bernardo García , don Ju a n  Pablo Gon
zález , don Manuel A v i la  C ub i l la s ,  don Ignacio Solana ,  don Vicente 
López, don Manuel Cruz ,  don Mateo B a r re a l ,  don Francisco Laviña, 
don J u a n  Francisco G arc ía ,  don Segundo Mateo , don Ju a n  Fernan
dez, don Mariano H uerta ,  don Francisco V i l l abv i l le ,  don Ju a n  boti
l lo ,  don Joaqu ín  del Valle ,  don Manuel Picabea, don Francisco Gra
d i l la s ,  don Dionisio Paz ,  don J u a n  Antonio Rodriguez , don Angel 
R ique lm e, don Antonio Cao, don José Nancíares, don Francisco Aran- 
da , don Domingo Blanco, don Vicente Fernandez V eg a ,  don Luis  
Fernandez, don Froilan de Castro, don Cesáreo G arc ía ,  don José A l 
varez ,  don José García Carmona, don Ju l i á n  González,  don Ensebio 
González, don Gregorio V i l tanueva ,  don Tomas Pinto, dou Ju l i á n  de 
las Heras, don Manuel G i l ,  don Angel Sacr istán ,  don Lorenzo Fer
nandez, don Eusebio Lema, don Ignacio Fuertes, don Antonio Rodri
guez, don José García Camhvsa, don Nicolás Cano y  V i l l a ,  don Fran 
cisco Quiñones, don Joaqu ín  Orenga , don Vicente Rodriguez,  don 
J u a n  M art ín ez ,  don Ceferino Perez ,  don Francisco Pelaez, don V ic 
toriano Santibañez y  don Ramón Collado.

A gregad o s ,  don Manuel G arc ía ,  don Marcos Sanz y  Meleudez, 
don Gregorio Hernaiz,  don Vicente Frosart,  don Antonio Suarez B ar
rio, don Cayetano A ragonés ,  don Lu is  R e i l lo ,  don S imón Aragonés, 
don Antonio Redondo, don Felipe Márquez y  don Jo aqu ín  Franco.

C ua r ta  c o rñ pañ ía .

Nacionales , don Pablo Celis ,  don José Po rta l ,  don Simón Ramos 
y  Grediíla  , don José Alvarez  y  Esco.sura , don A qu i l ino  Perez ,  don 
Ferm ín  Cela, don Diego O re l lana ,  don Manuel Benedicto, don A nto 
nio Les mes, don Tomas González A lonso, don José Marcos, don V a 
lentín  Fernandez,  dou Antonio Mendez, don Santiago Nistal,  don R a 
fael Perez Santa C ru z ,  don Anastasio Castie l lo , don Manuel Ibañez, 
don Antonio Peinado, don Lucio García ,  dou José A g u i r r e ,  don M a 
riano Guerra, dou Pedro Labandeira , don Tomas de Nicolás J iu ienez ,  
don Pedro J u a n  Losada, don Francisco Rodriguez,  don Ju a n  de M ala 
Fernandez, don Andrés Fernandez Cruz,  don Manuri González , don 
Hilar io  de la Peña, don Ignacio Zorr i l la ,  don Cipriano A r ias ,  don José 
Garcta Tejero, don José Candelas, don Ramón A rm e l la ,  don Jo ;é  L e 
m a ,  don Ju a n  B lanco , don José Cantos, don Domingo Serantes ,  don 
Sebastian H ernández ,  don José Rico , don J u a n  Mart ínez , don M a 
nuel Perez ,  don Pedro M art ínez ,  don José Diaz ,  don Benito López, 
don Manuel Rodriguez, don Ramón A lvarez  Rio, don Pedro Fernan
dez Cuervo, don Pedro Blanco, dou António Mana Escalas, don Fer
nando Caballero, don Antonio Llanos, don Tomas Oliver,  don Santia
go M a r t in ,  don J u a n  La ;e ,  don Francisco C id ro ,  don José Sánchez, 
don José Valc i r c e l ,  don Alfonso L abandero , don Miguel Gutiérrez, 
don M anuel Ortiz, don José del C am po ,  don Nicolás Fernandez,  don

Mariano Berber, don Francisco Berber , don Ruperto  J i m é n e z ,  dou 
Ju a n  Sanpelayo , don Simón Vicente Fisa ,  don Antonio Escribano, 
don Eugenio Mart ínez, don Manuel Salgado, don Gabino Plaza, don 
Gregorio Ruiz Baños, don Matías Gómez Sedeño, don José P< rez Ne
bro, don Francisco M ar t in ,  don José García J im é n e z ,  don Francisco 
Blanco, don A dr ián  Fernandez, don Antonio Malo, don Vicente Bar
ba, don Eusebio de A lfa ro ,  don José de Bernardo, don Jos* López, 
don Manuel Boruña, don José Angel ,  don Ju a n  del P in ,  don Vicente 
Flores , don Ramón Montes, don José Mendez, don Josa R ico ,  don 
Francisco ( 'ano, don Ju l i á n  Sainz y  Milanes, don Bernardo Fernando, 
don Francisco del Cast il lo , don M igue l  Espada, don Ramón A lva re s  
y  don José Soria.

A v isadores ,  Justo  Roque y  José R iva l .
Q u in ta  c o m p a ñ í a .

C a p i t á n ,  don Fernando Ah urna da.
Tenientes ,  don Antonio Godro y  don Santiago Saenz.
Subtenientes, don Salvador Pereda y  don José María  Cativo.
Sargento pr imero , don Elias Barón.
Sargentos segundos, don Rafae l Pazos, don J u a n  Ortega , don C ar 

los Hornero y  don Cayetano Gil.
Cabos primeros, don Candido Melendro, don Mariano Serrano, don 

Ramón A lfa ro ,  don Toribio Ve lasco, don Rafae l Goyena y  don P ru 
dencio Rebollo.

Cabos segundos, don Genaro G utié rrez ,  don Luis Gabaldón , don 
Romualdo Gallegos,  don Ignacio E l lacu r iaga ,  don José Marcos Bausti 
y  don Joaqu ín  Marques.

Nacionales,  don José García ,  don Antonio Suarez, don J u l i á n  Gon
zález , don Pedro Bermone, don Francisco G u i l len ,  clon Benito Go- 
vernore, don Rafael Prieto, don Pantaleon González, don Pablo Ruiz , 
don Mariano M ercada l ,  don Felipe Nicolás García , don José O liver, 
don Mariano Gómez, dou Pedro Coll ia ,  don JoH Revordelo, don Ma
nuel Cu manada , don Gavino Santos,  don Manuel Molina , don Ber
nardo Vi lia verde, don J u a n  Fernancbz Villazon, don M am nl A rch i-  
lia, don Manuel María  Yuga leras, don Ju a n  Antonio López, don Luis 
Ferraldo, don José Rodriguez Cano, don Clemente l l in o ja í ,  don Pedro 
Juh indo , don Joaqu ín  de las Monjas,  don José M ana Ballesteros, dou 
Vicente L a s t r a ,  don Francisco C h avarr ia ,  don Felipe IVcul,  don Ca
yetano 'Tenorio, don Francisco Buzneo, don Nicas'o Y'i lia franca , dou 
J u a n  Alvarez  Torres , don Ju a n  Alvarez Fernandez, don Francisco 
Cacho, don José Arce y  Luque, don .Jos* Estar v Mayo, don Jos.'* La^ 
ca l le ,  don Tomas A lonso, don José M endez, dou Mariano Esteban, 
don Saturnino Gordoa, don José María  C ám ara ,  don Antonio García ,  
don J u a n  del R io ,  don J u a n  Pera les ,  don Gerónimo l l a r d u y a ,  don 
Salvador Sánchez, don Ventura Calero, don José A iu s t in a ,  don J u a n  
Ürqu i jo ,  don Sandalio Agudo, don Ramón Pió del Penon , don Basi
lio J im énez ,  don Miguel Soto, don Manuel Uristeta, don Lorenzo Ló
pez, don Antonio R ey ,  don Casimiro A lvarez , don Ju a n  Picazo, don 
Ildefonso Cortázar, don Ju a n  Boada, don Tomas Caro , don Eustaquio 
Nenciares, don Manuel J im é n e z ,  don L iz i ro  Bustos, don Simón Ma- 
torras, don Matías Monfort , don Jos* S irena ,  don Alejandro Gómez, 
don Manuel A iner igo , don Santos Rojo, don Roque Menendez, don 
Pedro A m an tegu i ,  don Jac in to  Menendez , don Antonio Ortiz A lv i r ,  
don Antonio Fabeira , don Paulino Arce,  don Ramón San M il lan ,  don 
Manuel Port i l lo ,  don J u a n  Menendez,  don Jos'* Lafuente , don Luis 
Peter, don Lorenzo A/.cue, don Manuel López Hurtado , don Ambro 
sio Vicente y  don MnnuM Fulgueíras .

A gregados ,  don Francisco Mora, don Gonzalo Mora , don is idro 
C aro ,  don J u a n  Torra lva  , don Francisco Cardona y  don Fernando 
Perul .

Sex ta  c o m p a ñ í a .

Cap itán ,  don Gregorio Ucelay.
Teniente , don Pedro J iménez de ITaro.
Subtenientes, don Manuel Sebastian Rodriguez y  don José Cezar.
Sargento p r im ero , don Antonio Escolano.
Sargentos segundos, don Luis G uijarro ,  don Lu is  Hernández, don 

Pedro Gómez Gallardo y  don José Valdeon.
Cabos primeros, don Pedro J im énez de I la ro ,  don Eugenio T e 

maron, don Francisco Raso, don Mariano Fernandez y  don Francisco 
A rand i l la ,

Cabos segundos, don José Vizcaíno, don Ignacio González, don Pe
dro Huerta, don José Fernandez Carretero y don Ju a n  Ramirez .

Nacionales, don Ramón García Santa A na ,  don Santiago San na
que, don Ju a n  Diez, don Antonio  Rodriguez del Manzano, don José 
Parra ,  don Facundo Magro, don José González, don Manuel R o d r i 
guez, don Jo aqu ín  Vázquez, don (demente L am br in i ,  don Nicolás 
San Mart in , don Francisco Fernandez, don Gerónimo Gurich, don 
Pedro Antonio Gómez, don Jos* Bulufert ,  «Ion Francisco «le Paulo. 
Rodriguez, don J u l i á n  López, don J a s ó  Yeralde, don José Lrfon, don 
Antonio A lv a r e z ,  don l íom ingo Rodrigue/. , don Valen lin  López 
Duro , dou Joaqu ín  Buend ia ,  don Mateo A itabi i l i a ,  don Pedro Ruiz , 
dou José de la C ruz ,  don Narciso Granero, don Jos* Gaicua M ar t í 
nez, don Manuel Quintana, don Beruardino A lca ide ,  don José Fran
cés , dou M anuel García Paredes, don Ramón García , don i’’p f n ’o 
José López ,  don José* Abad , don José A 1 vare/., don Jo¿.quin M ar ía  
Perez, don Agapito  Torre;on, don Alejandro García Sánchez, don 
José Cáscales ,  don Vicente Pestañas,  don Agust ín  Manso, don Fe
lipe Reguero, don José Casti lio, don Luciano Amorós’, don Antonio 
García V i l l a m i l ,  don Vicente Sambade, don Tomas Romero, don C a r 
los P ingarron ,  don J u a n  Fernandez, don Ju a n  José Argüe IR;;, don 
Pedro Tam aion  , don Miguel Montes, don (Andido L’gena , don Mu*" 
miel Bayon , don Eusebio Gómez Ail ion, don Mariano Goñi, don J u 
lián A lvarez ,  don Jos'* Mazas, don Anastasio Hoyos, don Isidro Yene- 
g a s ,  don Ramón Toledo, don Felipe P i ie to ,  don Marcelino Sanz, dou 
Manuel A leg r e ,  don .José Mancebo, don Manuel Pu lido , don 'Tomas 
Azanza, don Ju a n  Muñoz, don Jos.* Pelaez, don Froncisco Rodríguez ,  
don Pedro Diaz,  don Antonio R odr íguez ,  don Miguel del V a l le ,  don 
Manuel Tablado, don Manuel Pardo, don Antonio M ar inas ,  don Pe
dro Estrada, do» Miguel Gi l ,  don FVrmin R ub io ,  don Mariano Cor
roza, don Manuel Jardon, don Antonio Obro I.a bandera, don Váren
te Barchala , don Cñrlos M azas ,  don J u a n  V a l ien te ,  don Domingo 
Márquez, dou José B ravo ,  don Nicolás López ,  don José MouiesinoS 
y  don Eugenio Fernandez.

Agregados,  don Bartolomé Oeo }r Cano y  don Francisco Guerra.

G obiern o polít ico de la provincia  de A la v a .  — F x cm o .  Sr.: 
Paso á manos de V .  E .  la adjunta relación v estado que la 
a co m p a ñ a ,  que al electo ine lia sido remitida por la comisión 
económ ico-consult iva  de esta p r o v i n c i a ,  en c u y o s  documentos 
aparecen las obras ejecutadas en los caminos pertenecientes á la  
misma d<*sde qu e  la  re íerida  corporación se hizo carg o  de la  
administración de ellos, a fin de que en p od er de V .  E .  obre 
los electos consiguientes.

D io s  gu a r d e  á V .  E .  muchos años. V i t o r i a  T () de F e b r e r o  
de i 8 4 2 ~ E xciho. S r . — Ja cin to  M a n r iq iu * .= E x c u io .  Sr.  S ecre
tario de E sta do  y  del D e sp a ch o  de la  G o b e rn a c ió n  de la P e 
nínsula.

Comisión económico-consultiva de la  provincia de A la ra .

Re lac ión de las obras que  se l ian e jecutado por a d 
min is t rac ión y  contra ta  en los caminos  reales «le' la 
per tenencia de la prov incia  «le A l a v a  , desde el 
dia 1.° de-Noviembre  del año pasado hasta la fe
c h a ,  por encargo de la comisión económico-con
sul t iva  de la misma.

Obras por adm inistración.
En la carretera de C as t i l la ,  d esd e  el p ueblo  de  A r i d e z  á la



pilastra divisoria del condado de Trevino se machacaron e in-* 
tradujeron en el camino 260 carros de piedra , que estaban 
aprontados, con los que se igualaron los agujeros y  carriladas 
de toda la linea, en lo que se empleó en jornales de peo
nes 25 reales y  27 maravedís.

En el camino de Bilbao por A ltu b e ,  en la subida del alto 
de Ameznga y pueblo de Ceilegui se machacaron é introduje
ron con el mismo objeto 140 carros de piedra, en los que se 
emplearon en jornales de peones o r a  reales y  17  maravedís.

Trozos contratados para su conservación*

En el camino real de Castilla en los trozos 5? y  6 ? , que 
C o m p r e n d e n  desde la pilastra del condado de Treviilo en el 
puente de San Pedro hasta la pilastra de Miranda en el con
fín de la provincia , se han recargado ó ejecutado de nuevo dos 
trozos, el uno á la entrada del pueblo de Armiñon de 1 i 5o 
pies de largo, y  el otro de 900 pies trente al pueblo de R ib a -  
bellosa, rellenando al mismo tiempo los agujeros ó carriladas 
de toda su línea.

En los cinco trozos del camino de las Conchas, que com
prenden desde el pueblo de Armiñon á alto de Brin us, se 
han rop acstü también oeBo p ie s de tirada en varios trozos en los punios Zembrana , Salinillas y  subida de Briñas , haciendo 
igualmente un bacheo en todo el resto de la línea.

En los trozos I? y  2? del camino de Francia, que compren
den desde el pueblo de Betouo hasta el de M endivíl ,  se luí he
cho un bacheo introduciendo 08 carros de piedra, y  se han 
limpiado los reíuerzos ó costados del camino , con lo que ha 
concluido del todo el contratista y  finalizado la contrata.

En el trozo I? del camino de Durango se ha hecho una 
limpia de refuerzos, y  en el pueblo de Gamarra se han apron
tado por el contratista 00 carros de piedra, los que se han ma
chacado é introducido en el camino.

Obras y  contratas de m ateriales que se han recibido en la 
referida época .

En  el camino de Bilbao por A ltu be  en la jurisdicción de B a -  
rambio se han recibido en su última entrega los trozos que se 
ejecutaron el año anterior por el rematante Ibarra.

En el mismo camino se han recibido 3 100 Carros de pie
dra aprontados por el rematante Erenchun , los que se están 
machacando é introduciendo en el camino por las cuadrillas de 
administración. Se lian aprontado los materiales necesarios pa
ra la reposición de seis puentes y  ejecución de 000 pies de li
rada de antepechos en el mismo camino y  referida jurisdicción, 
aprobadas por V .  E . en sesión de g de Diciembre ultimo.

En el camino de Navarra desde el pueblo de Elorriaga á 
la villa de Salvatierra se han aprontado por el rematante Don 
Silverio Fernandez de Gamboa 55oo carros de piedra, los que 
deberán machacarse é introducirse en el camino lo antes posi- 
ble. Vitoria  Febrero 9 de 18 42.— Martin Sarasibar.nEs copia 
conforme. = E 1 vocal secretario, Pedro Tercero.
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 ̂ El Excmo. ayuntamiento constitucional de esta ciudad nece
sita construir un puente sobre el rio H u erv a ,  en el sitio que ocu
paba el llamado de S. José ó sus inmediaciones ; y  habiendo re
suelto contratarlo y  dejar al arbitrio de los que deseen ejecu
tar esta obra el señalamiento de los materiales , forma y  con
diciones con que quieran hacerla , se anuncia por este periódi
co que se recibirán proposiciones en secretaría, las cuales debe
rán presentarse cerradas , selladas y  rubricadas con los dibujos y

planos correspondientes hasta el dos de Mayo próximo, en cuyo 
día se abrirán en la sesión publica, que se celebrará á las 011OC 
de la mañana en la sala consistorial , y  después de examinadas 
elegirá S. E», entre las que encuentre admisibles en su caso, la 
que oirezca mayores ventajas. Zaragoza i q  de Febrero de 
1842 — De acuerdo de S. E . , Gregorio L ib e ro ,  secretario.1 O  '

A ten eo de M adrid .

Esta corporación celebra junta general ordinaria el dia 28 
del actual á las ocho de la noche.

L o  que se pone en conocimiento dé los señores socios para 
que se sirvan asistir.

E l  dia T? de Marzo próximo se celebra en ht dirección ge
neral de los Cinco gremios la subasta de las fincas anunciadas 
en la Gaceta del ro , Diario del i 5 y  corresponsal de 19 del 
presente mes. Se admiten créditos contra el establecimiento 
á 28 , 20 y  16' por 100.

P A R A  V A L P A R A I S O ,  L I M A  Y  G U A Y A Q U I L .

Saldrá de Málaga i  principio de A b r i l  próximo la mag
nífica fragata española Isabel / ,  acabada de construir en Paía- 
mós á toda costa, d e p o r te  de 600 toneladas , empernada, 
clavada y  forrada en cobre; su capitán y  sobrecargo el capi
tán de fragata de la armada nacional el Sr. D .  J .  M . Quesada. 
Admite pasageros , para los que tiene las mejores comodidades 
hasta el número de 3 6 , y  promete dar 1.111 esmerado trato. P a 
ra ajuste acudirán á su propietario D. M. A .  Heredia , de di
cha ciudad.

B O L S A  D E  M A D R I D .

Cotización del dia 25 de Febrero á las dos de la tarde.
EFECTOS PU BLIC O S.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00.
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  2 8 ^ ,  | ,  ■} , 28 once 

dieciseisavos con cupones al contado: 2 8 ^ , ‘ nueve dieziseis- 
avos, 2g f ,  2g á v. f. vol. y  firme: 3o|-, £ ,  ¿ , X , 3 o  á v. f. 
vol. á prima de f , -J* con cupones: 21 á 60 d. f. vol. á prima 
de {■ con 2 id.

Idem del 5 por 100 procedentes de la conversión de la 
deuda exterior, 00.

Inscripciones en el gran libro á 4  por lo o  , 00.
Títulos al portador del 4  por 10 0 ,  00.
Idem id. del 3 por 1 0 0 ,  20 al contado: 2 0 § ,  2o£ á 60  d. 

f. vol 2 I á 60 d. f. vol. á prima |.
Cupones llamados á capitalizar, I p £  al contado.
Vales  Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 a p a p e l ,  00.
Deuda sin Ínteres , 00.
Acciones del banco español de San Fernan do, 00.

CAMBIOS.
Londres á g o  dias , pap. G ranada, i£  d.
Paris , 1 6- 3. M á lag a , i  id.

Santander, £ din. b. 
Alicante i d . ,  Santiago, r pap. d.
Barcelona á ps. f s . , £ b. Sevilla, £ din. id.
B i lb a o ,  £ id. V a le n c ia ,  1 id.
Cádiz , I  d. Zaragoza , ^ din. id.
Coruna, í  á I id.

Descuento de letras á 6 por 100 al año.

P R O V I D E N C I A S  J U D I C I A L E S .
Juzgado  de primera instancia de la ciudad de Soria y  su partido.
Por el presente anu ncio  se cita , llam a y  em plaza á todas Jas p er

sonas que se crean con derecho á los bienes de Ja capellanía de sangre, 
que con el nom bre de segunda fundó en la ig lesia  parroquial del lu 
gar de Buberos de este p artido .ju d icia l D . Francisco Sanz de Santa  
C ru z , ya vacante por defunción de su ú ltim o  poseedor, que lo fue D on  
Francisco M artínez A lo n so , y  es la m ism a que en el B oletín  oficia l de 
esta provincia de 15 de N ov iem b re u ltim o  y  Gaceta de M adrid de 9 
del m ism o mes se a n u n c ió , padeciéndose la equivocación de llam ar al 
fundador D. G erónim o banz de Santa C ru z , según se expresaba en la 
d em an d a , en lugar de n om in arle  D . Francisco  Sanz de Santa Cruz, 
para que en e l term ino de 30  dias acudan ante este tr ib u n a l por la es
cribanía de D . B asilio  C h ecan o , por sí ó por procurador, con poder  
bastante á hacer uso de su derecho; bajo el ap ercib im ien to  que de no  
verificarlo  les parará el perjuicio que haya lu g a r , pues por auto de 
este d ia ,  que he dictado á ped im ento  del procurador de este núm ero  
D. C asim iro C a lle , apoderado de M igu el A lo n so , vecin o  de d icho  B u 
b e ro s , J u liá n  A lon so  de P eroniel y  de M anuel R om ero  y  V icen te  
San z, que lo son de A l iu z ,  en concepto de m aridos de M aría y  C aye
tana A lo n so , todos h erm a n o s, asi lo tengo m andado. D ado en Soria á 
17 de Enero de 18 i2 .= G á rIo s de Colla 11 tes.

Por el presente anu ncio  se cita , llam a y  em plaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los b ienes afectos á la capellanía co
la tiva  de sangre que en la iglesia parroquial del lugar de B uitrago  de 
este p a r tid o , doto y  fundó el licenciado D. Ju an  F ernan dez, su actual 
poseedor D . F erm ín  del R io ,  canónigo de la santa ig lesia catedral de 
T o led o , para que com parezcan á dedu cirlo  en form a por m edio  de pro
curador con poder bastante en este juzgado de prim era instancia por 
el oficio del in frascrito  escribano en el térm ino  de 30 dias , contados 
desde la inserción de este anu ncio  ó edicto en el B o letín  oficial de la 
provin cia  y  Gaceta de M a d r id , que si lo hacen se les oirá «y a d m in is
trará justicia; y  en su d e fe c to , pasado que sea , les parará e l perjuicio  
que haya lu g a r; pues por providencia  de 12  d el c o rr ien te , á p ed i
m en to  presentado por e l m ism o poseedor D . F erm ín  del R io  , asi lo 
he m andado. D ado en Soria á 14  de Febrero de 1842 .~ C ários dé C o- 
Uantes.zrPor m andado de S. S . ,  M anu el M aría A b ad.

Por el presente an u n cio  se c ita , llam a y  em plaza á todas las per
sonas que se crean con derecho á los b ienes que corresponden á la. ca 
pellan ía  que en la ig lesia  parroquial del lugar de F uen  teca utos de este 
partido jud icia l fun dó D. Ju an  B autista B lazq uez, de que es actual po
seedor D. F erm in  del R io , canónigo de la santa ig lesia  catedral de T o
ledo, para que dentro del preciso é im p rorogab le  t 'rm in o  de 30 días, 
contados desde el de la fecha de su inserción  en el B o letín  oficial de  
esta provin cia  y  Gaceta de M adrid,, com parezcan en este, juzgado de  
prim era instan cia  y  por la escribanía del in frascrito  por sí ó por m e
d io  de apoderados con poder bastante á reclam arlo; bajo apercibim ien-:

to de que no hafci'ndolo, pasado que sen el térm ino señalado, les parnrí 
el perjuicio que haya lugar; pues con vista  de escrito presentado u 
parle del m encion ado D. F erm in  del R io ,  asi lo he determ inado en 
auto de este dia. D ado en vSoria á 15 de Febrero de Í 8 1 2 .—Cáríds de 
C ollantes.irPor m andado de S. S., J u a n  López Eraso.

Ju zgado  de primera instancia de Getajei
E n v irtu d  de providéñeia  d ictada por el Sr. D* Fernando ligarte 

ju ez  de d icho p artid o , se llam a por térm ino de 10 dius, contados desde 
el s ig u ien te  al de la pu blicación  en este periódico del presente anun
c io ,  á los que se crean con derecho á lüs bienes correspondientes á la 
capellan ía  fundada en la parroqu ial de Torrejon de V ela  seo por Ma
ría de la Paz V ig u en o a , á lin  ele qite en dicho plazo deduzcan el que 
entien dan  asistir les en el enunciado tr ib u n a l, por la escribanía de don 
Ju a n  G onzález C azorla , pues trascurrido que sea sin  haberlo verifea- 
d o , les parara e l perju icio  que haya  lugar.

E n  v ir tu d  de p rovid en cia  dictada por e l Sr. L icenciado D. per.  
nando U garte , Juez de dicho p a r t id o , se llam a  por té iiñ in b  de qo 
d ia s, contados desde el sigu ien te  a l dé la pu blicación  en este periódico 
del presente a n u n c io , á los que se crean con derecho á los bienes cor
respondientes á la capellan ía  fundada en la parroquial de Torrejon de 
V eíasco por el licenciad o Di Pedro S a r m ien to , su esposa Doña Feli- 
pa L illa  i y  el Sr. D . A n to n io  L i l l a ,  á íin  de que en dicho plazo de
duzcan el que en tien d an  asistirles en el enun ciad o tr ib u n a l, por la es
cribanía de D . J u a n  G onzález Cazorla , pues trascurrido que Sea sin 
haberlo ver ifica d o , les parará el perjuicio que h aya  lugar.

Por p rovidencia  d el Sr. licen ciad o  D. F ernando U g a r te , juez de 
prim era instancia de este lugar de G etafe y  su p artid o , fecha 19 del 
corriente m es de F eb rero, refrendada del escribano del m ism e D. Es
teban M oraleon , se cita , llam a y  em plaza por tercero y  ú ltim o  edic
to y  térm ino de 15 d ias, que prin cip iarán  á contarse desde este anun
c io ,  á las personas que se consideren con derecho á los bienes que 
con stitu yen  le capellan ía  fundada por C atalina de S a n to s , viuda de 
Pedro P in garron  , en V lia v e r d e  , la cual p oseyó hasta 1 8 5 8 , en que 
quedó vacante , D . V icen te  V ergara , por haber contraido m atrim o
n io , á iin  de que en aquel caso deduzcan en d icho  tr ib un al el que 
crean les a siste , con ap ercib im ien to  de que pasado que sea dicho tér
m in o  sin  haberlo rea liza d o , les parará e l perjuicio que h aya  lugar.

Por providencia  d el Sr. licenciad o D. F ernando U g a r te , juez de 
prim era instancia del partido de G eta fe , refrendada del escribano de 
nú m ero D . Esteban M oraled a , se c ita , llam a y  em plaza por segundo 
edicto y  térm in o  de 20  d ia s , contados desde la p u blicación  de este 
a n u n c io , á los que se crean con derecho á los bienes que constituyen  
el v in cu lo  que en la v illa  de Batres fundó D . M igu el A n to n io  Florez, 
vacante h oy  por m uerte de J u a n  N a r a n jo , á fin de que dentro de 
dicho térm ino  lo  deduzcan por m edio de procurador con e l suficiente 
poder ante dicho Sr. juez y  citada escriban ía; en in te lig en c ia  que de 
no verificarlo les parará e l perjuicio  que haya lugar.

 ̂Por providencia  del Sr licenciad o D . F ernando U gárte  , juez de 
prim era instancia de G etafe y  su p a r tid o , refrendada del escribano 
del m ism o juzgado D . J u liá n  A ñ over Salgad o, se cita , llam a y em
plaza por tercero y  ú ltim o  edicto á los que se crean con derecha a 
los bienes de la capellan ía  fundada en la ig lesia  parroquial de 
rubuelos por el licenciad o D . J u a n  T a r ta lo , para que dentro 4? ^  
d ia s , contados desde h o y  en que se p u blica  tal em p lazam ien to  en este 
p eriód ico , acudan á usar del que crean asistir les por m edio de procu
rador en debida form a; apercib idos que trascurrido dicho térm ino y  
no lo hacien d o, sin  m as c itarles n i em p la za r le s , se dará á los autos 
el curso correspon dien te, y  les parará el perju icio  que hayaT ugar.

Por providencia  del Sr. D . F ernan do U g a r te , juez de prim era ins
tancia del partido de G eta fe , refrendada d el escribano D. J u liá n  A ñ o -  
ver S a lg a d o , se cita , llam a y  em plaza por segundp edicto  á los que sev 
crean con derecho á los bienes de la capellanía  fundada en la parroquial 
de Serran illos por N ico lás García y  M aría M a r t in , su  m u g e r , para 

que dentro del térm ino de 20  d ia s , contados desde este en qu e se pu
blica en este p ériód ico .ta l em p la za m ien to , acudan ante d ich o  juzgado 
por la referida escribanía á usar de él por m ed io  de procurador en  de
bida form a; pues pasados, y  no lo h acien d o , les parará ei perjuicio que 
lugar hubiere.

Por providencia  del Sr. licenciado D. F ernando U g a r te , juez de 
prim era instancia de G etafe y  su p a r tid o , refrendada del escribano del 
m isino juzgado D. J u liá n  A ñ over  S a lg a d o , se c ita , llam a y  emplaza 
por tercero y  u ltim o  edicto á los que se crean con derecho a los bienes 
de la capellan ía  fundada en la ig lesia  parroquial de P in to  en IfillO por 
M anuel D uarte é Isabel C alderón , para que dentro del térm ino de 10 
d ias, contados desde h o y , en que se publica tal em p lazam ien to  en este 
p eriód ico, acudan á usar del que crean asistir les por m edio  de procu
rador com peten tem ente habilitado; apercibidos que trascurrido dicho 
térm in o , y  rio lo h a c ien d o , sin  m as citarles ni em plazarles se dará á 
los autos el curso d eb id o , y  les parará e l perjuicio que haya lu gar . .

B I B L I O G R A F I A .
D iv is ió n  territoria l de las P rov in cias V ascongadas. Se vende en la 

Im prenta nacional á doce cuartos.

T E A T R O S .
P R I N C I P E .  A  las cuatro de la tarde.
1 .° Sinfonía.= 2 . °  Se pondrá en escena el m u y  aplaudido 

drama en cuatro actos, titulado L a  Batelera de Pasages.== 

37 Intermedio de baile n acion al.=4*° Se dará fin con un di
vo niel o sainete.

A  las oclio de la noche.
1? Brillante sinfonía á completa orquesta— 2? Se pondrá 

en escena el drama n u ev o , original, en cuatro actos y  e n  ver
so , titulado Guz'man el Bueno.^=7^ Padedu por la Sra. Diez 
y  el Sr. Casas.= 4 ?  Terminará el espectáculo con el muy aplau
dido sámete titulado Tos Tres recién nacidos , en el que des
empeñará el principal jiapel ei primer actor D .  Antonio de 
Guzman.

C R U Z .  A l  as cuatro de la tarde.
El Hombre de bien¿■•drama en dos actos. =  Bailé. =  E l Pi~  Huelo de P aris.
A  las ochó dé la noebe.
E l Hasó de agua, comedia en cinco a c to s .= T as” de*’“deux.


